
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), abril seis de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021 00649 00 

 

 

Se pone en conocimiento de la señora ORFA MARÍA GALLEGO QUINTERO, 

las comunicaciones, con sus anexos, de fechas 04 y 05 de abril de 2022, en 

los que dice dar cumplimiento al fallo de tutela, proferido por el Tribunal 

Superior de Medellín, Sala de Familia, de fecha 31 de marzo de 2022, que 

revocó la sentencia de este juzgado el 03 de marzo de 2022. 

 

Lo anterior, para lo que considere pertinente. 

 

Remítasele a la tutelante la aludida documentación al siguiente correo 

electrónico: 

 

Email: voluntadabogados@hotmail.com 
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